
 

 

8. NORMATIVA 
 
 
Nuestra constitución, vigente desde 1857, ampara a 
todos los ciudadanos  en sus derechos y establece sus 
obligaciones, como lo podemos ver desde  el artículo 1º 
y en el que específica la obligación de todas las 
autoridades, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, de promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos. 
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